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GAZETA DE MADRID
DEL SABADO 17 DE NOVIEMBRE DE 18x0.

RUSIA.
Peteriburgo a 2 de setiembre.

El nuevo establecimiento creado para la ense- 
fianza de la hidráulica se abrirá aqui el t.° de no
viembre próximo. El gobierno mantendrá en él 80 
plazas i los aln unos no podrán tener menos dn. 15 
anos dé édai para entrar en este establecimiento, 
y deberán entender perfectamente la lengua rasa 
y la francesa: tendrán el grado de a<férez , y per
manecerán qnatro años en dicha escuela , cuyo ob
jeto tiene también mucha analogía con el proyecto 
di multiplicar quauto sea posible las comunicacio- 
uet por agua.

SUECIA.

Oerebro a 6 de setiembre.
El ministro de Negocios extrangeros barón de 

Engerstroem ha asistido hoi al plenum plenorum¡ 
y ha leido en oombre del Rei un discurso, en el 
que S. M. encargaba al mariscal de la nobleza 
qne entregase solemnemente al ministro, como re
presentante de S. M., el acta por la que los esta
dos han elegido á S. A. el príncipe de Ponrecorvo 
sucesor del trono. . de Suecia. yHl barón Claes de 
Flemming execúto en seguida con toda solemni
dad la eutrega dcl acta.

Estóekáhté» « de octubre.
Eu una proclama que se publicó ayer, se pro

mete una recompensa de 38 escudos de banco í-, 
los que descubran i los autores del motiu de 20. 
de junio y deí asesinato del conde Fersen,

Una parte dé nuestra esquadrilla se ha reunido 
cerca de Soederkoeping i las órdenes del almirante. 
Stedingk. •'

El conde Rosen, que habia sido enviado i:Pa
rís con la acta ¡de eleccioo de la dicta, ha llegada ^ 
aquí de Oerebro., ,

La. dicta terminará sus sesiones la.semana pró-
y*fflir Mips* *

.AUSTRIA, ,„o ..
■ Vienx 6’ de octubre'.

Anteayer se han celebrado aqui con toda so
lemnidad los dias de S. M. el Emperador., Que
riendo S. M., dar.ooaprueba desu satisfáccionrá» 
este vecindario por, lá conducta.que observó en la 
última guerra, mandó al presidente del cor.s;jo de- 
Guerra que hiciese fundir seis cañones, y serlos* 
diese ai vecindario; y antes de-ayer se execufÓ 
coa toda solemnidad esta entrega.- •"

SS. MM. II. asistieron, en sü regreso ¿ Cía^j

Íeufurr, á una caccria de cabras monteses que ié* 
izo en la abadía dé'Admond. Entre lá -gran can

tidad de cabras qne se mataron Jiái ^os muertas, 
por la misma Emperatriz. El Emperador ha rega-, 
lado al prelado dé aquella abadía uuacru* guarne-, 
cida de diamautei.

El ministerio de Hacienda ha recibido avisos 
del gran número de posturas hechas por propieta
rios y negociantes austríacos, y algunos extrange- 
ros, á los bienes eclesiásticos situados en las pro
vincias alemanas de la monarquía. Créese qne se 
aceptarán estas posturas , pues se han hecho á di
nero contante.

En la actoalidad se están celebrando varios 
consejos de guerra, tanto en esta ciudad como en 
las provincias austríacas, para eliminar la conduc
ta de algunos generales y oficíales superiores acu
sados de ao haber cumplido coa su deber ea la úl
tima guerra. Créese que se procederá contra ellos 
con todo el rigor prescrito en nuestras ordenanzas 
militares, y se asegura que luego qne los cornejos 
de guerra concluyan todas sos decisiones sobre es
te particular, se imprimirán y publicarán todos los 
¡afanues para noticia del público.

SAXONIA.
Dresde 2 de octubre.

Acaba de publicarse aqui el siguiente décretor
,, Nos Federico Augusto ¿ce. '
,, Mediante qne por nuestra accesión al sistema 

establecido por los desretos imperiales franceses so
bre el comercio con la Inglatorra y sus colonias,- 
toda relación de comercio directa ó iadirecta con 
aquel reino, sus colonias y sus aliados, que no es
té especialmente autorizada por un permiso del go
bierno francés, debe considerarse como ¡lícita ea 
nuestros' estadosy que de consiguiente á qúal- 
quiera de nuestros súbditos que quisiese cooservar 
y mantener semejantes relaciones, se le confitcariaa 
sus mercancías: previendo el caso en que por con
fiscaciones hechas en otros países, ó por presas he^ 
chas en el- mar« pudieran introducirse mercancías 
inglesas y coloniales de todas clases en el comercia 
de nuestros estados, hemos juzgado conveniente 
y ano necesario mandar, como mandamos , lo que 
sigue

,, Las mercancías inglesas y coloniales que sola
mente en el caso arriba mencionado se introduzcan 
en este pait p»ra su consumo, pagarán ademas de 
los derechos á que están en el día sujetas el impues
to siguiente por cada quintal. ( Sigue la tarifa com
forme 4 la que se señala por el decreto imperial 
de ¡ de agosto. )

■ Este impuesto empezará i pagarse desde el día 
8 de esté mes de octubre , y continuará pagándose 
fi la entrada de nuestros estados en tas frooteras 
por los conductores ó patronos de barcosy en el 
Caso de que estos no se hállen én estado de pagar
lo dé presénte, darán las fianzas correspondientes 
la persona ó;,personas que recibieren ó se hicieren 
cargo de las mercancías.
. No siendo.la inteocion de &. M. el qne las mer

cancías que han . pagado su impuesto eu el conti
nente,' le .paguen segunda vez al entrar en sus esta
dos , quedarán libres de 41 las que su hallen cu este



fiso, siempre qne te justifique por medio de eerti- 
cados en debida forma'que lo han pagado ya en 

alguna aduana francesa, o en qualquier otro esta
do en queChayan sido introducidas.

i
CIUDADES ANSEATICAS.

Dantztck x.° de octubre.
Los ingleses han intentado un desembarco en la 

punta de fa isla de Hela para'apoderarse del pique
te de tropas polacas que ocupan aquel puesto im
portante ; pero como han sido rechazados vigorosa-, 
mente, y con gran pérdida, han querido vengar la 
afrenta que han sufrido en este encuentra? caño
neando y bombardeando por espacio de tres dias el 
pequeño- pueblo de Hefa, que no está habitadat 
sino por. pobres pescadores? y también el pequeño 
fuerte que ocupan nuestras tropas. No es posible 
batirse con mas denuedo 6 intrepidez que lo ha 
hecho el destacamento polaco encargado de la de
fensa de aquel puesto, ¿.las órdenes del teniente 
Zaluski? del regimiento-11.* Se han encontrado ya 
1400 balas de-cañón de todos calibres en el fuerte? 
en las casas y en la arena. El gobernador de esta 
ciudad ha enviado una cantidad considerable de 
difiero al Burgomaestre-y al cura de Hela para 
que la distribuyan entré los habitantes cuyas casas 
hayan padecido mas daño. Por fortuna no ha pe
recido ninguno, y todos tuvieron tiempo de refu
giarse en los bosques inmediatos. Bor lo que hace 
al destacamento polaco sabrá con gran sorpresa el 
enemigo que-no ha tenido este cuerpo níngOna pér
dida mas que la de dos hombres heridos. - Los .in
glese* se han Vuelto á presentar por dos veces cer
ca de Hela después déL bombardeo, peco no han-
intentada níoguna nueva empresa.

B A VIERA.
Saltzburgo $ d( octubre.

Él comisario general de- nuestro departamento 
está tomando las noticias mas exáctaa de. nuestro 
pais para presentar luego .al gobierno no informe 
sobre el estado en querse halla, y ana estadística 
de las antiguas provincias de Saltzburgo y Berch- 
tolsgaden. Según las preparativos que restan hacién
dose pronto cesará el arreglo interino de dichas 
provincia* Jo pUé* se asegura ' qne para primero de 
Qovieitth'-é próximo^ principiará á poneise. en exe— 
cncion el arreglo definitivo.

EL bpen. recibimiento que' haartenido «n Mn- 
nich. nueitros„diputados ha causado aqni la mas vira' 
alegría» Barece que^S, M. ha prometido venir den-. 
tro.de pooa-á visitar'esta ciudad, y que se propon

■ (1) ' El consejero de Estado Dauchi hs tenido laim». 
prudencia de le vantarebsecuestro de 30 buqués.otoma
nos que^h|bian_entrado,en Trieste y en, lp* puertos ¡n-j» 
mediatos ¿ pér’o lo ha hecho jnecibiendo antcs ¿as fianza* 
cor res po nd 1 e nt es.. ¡

Él consejo acaba de mandar que dichos buque* sean* 
confiscados : de consiguiente, los.' fiadores tendrán que, 
pijír su, valor; * • . ' ¡
• Quisiéramos que los directores del café de Lloid fi

zasen también en él esta nota. ,
También se’ ha dado libertad en AflícOn* á otros 10 

buques con las* fianzas correspondientes.'- ' -
Sabemos evidentemente'que todas las embarcaciones- 

turcas quq .navegan en ciMediterránco navegan con li->

He pasar en ella una baéna temporada en la pri
mavera próxima.

Continúan con actividad las obrar df fortifica
ción, las quales parece qne.seaumentarán, á fin 
de que esta plaza sea nnó de los baluartes del reino.
. Nuestras relaciones de comercio con la Italia 
han gáñado mucho con la reunión de nuestro país 
á la Baviera. El tratado de comercio ajustado en
tre los dos estados se pondrá pronto en execucioo. 
Nuestras relaciones comerciales con las provincias 
ilíricas subsistirán también'en el mismo pie de 
amistad en que han estado hasta ahora.''

Se ha recibido aqui la noticia de que la Empe
ratriz de Austria ha caído enferma en Logereck; 
pero aunque su indisposición no da ningún cuida
do , sin embargo se detendrá en Gratz mas. tiempo 
del que pensaba, y tal vez no hará sa viage á 
Hungría.

GRAN BRETAÑA.
. . . . 1 • f : •

Londres g de octubre. -
•En el café de Lloid se ha fizado el extracto si

guiente de una carta de Malta de fecha del 28 de' 
agosto.

„EI sobrecargo del Giaclis escribe con fecha 
del iz de este mes, que se ha Visto'precisado á 
volver á Lissa á causa de los vientos contractos, 
pero que está libre; y que también h¿n sido pues
tos en libertad los buques otomanos'que habían si
do secuestrados eu él Adriático (1}.”.

' ' SUIZA. /.■■"
Zurich s de octubre. ■

_ Sé asegura que tbdos los gobiernos cantonales 
dé lá Suiza se: proponen torríáé Ins anas rigurosas 
provideocias para impedir ó lilühaHa introducción 
de los géneros polpoiajes. Se prfLwmc que en el día 
están ocupados en arreglar la tarifa de los derechos 
que han de pagar ? que parece serán mui conside
rables ; y aun-se añade que S. E. él landammao di
rigirá 'sobreesté particular una circular á los can
tones de la confederación helvética.

Sé ha sabido aqui que luego que se tuvo noti
cia'en algunas ciudades de comercio de Alemania, 
de las providencias que se iban á adoptar respecto" 
de los géneros coloniales, un gran número de co- 
mérciantes aledunes han hecho pasar ¿ Suiza gran
des remesas de algodón y otras .mercancía* colo
niales qu« «ebmu én‘ snsalmacréne¿,SÍrt haber reci
bido para este efecto ningún, pedido por parteé dé 
sus corresponsales suizo*1. ‘Dé este modo los alma
cenes de Basilea^,.Cj^.Scbyfftisar,..df St. Gall y de 
otras ciudades sé nao llenado de azúcar, de café, 

* n? ' n» *ü •' * ‘‘ * í • " ' .

«eneia* ingle**! ¿que preceden dé’JMalti, Vque van car-'

?das de cuenta de Jo* ‘ingleses. T.aScphnScacione's que' 
¡consecuencia de esto se han hecho ya en Marsella,' 

Génova , Ñapóles y¡ Véncela importan 00 millones dé 
flancos ,y las hechas en Trieste y Ancona 11 millones. 
He aqui pues 31 millones de francos descornado* pon 
el.banco de Lóndres, y que son un verdadero descuen
to, que es preciso asentaren loslibros de caza del co
mercio del Adrjátjco 7 del Mediterráneo. • . ’

’ En los depósitos de lá Alemania y. dé la Suiza han 
aído embargada* todas las mercancías coloniales ¿ in
glesas. He aquí otra buena noticia para fizarse en el 
café deLloid. CMonitor.') ' "



de a5¡! y de algodón. Estas especulaciones han 
obligado á algunos de nuestros gobiernos cantona
les á prohibir interinamente en sa territorio el es
tablecimiento de"depósitos de géneros coloniales 
pertenecientes á extrangetos.

Los fabricantes de Zaricb, de St. Galiy de 
Argovia han recibido la noticia de qne-las mercan
cías fabricadas eo sos paites respectivos pueden cir
cular libremente eo el Tirol italiano , y que no es
taba prohibida su importación al reino de-Italia; 
pero que se examinarán ■ con el mayor rigor las 
certificaciones de origen que deben llevar los ob
jetos fabricados; y en su consecuencia se encarga 
mui particularmente á los fabricantes suizos que 
observen coa la mayor exactitud todas las' forma
lidades prescritas.

REINO DE ITALIA;

qoe se reunieron en ana tertulia, formaron el pro
yecto de comprar el convento de la Asunción , y 
construir1 allí dicho teatro. No bien había'sido for
mado este proyectó» quando inmediatamente se 
puso en execución» y eo menos de seis meses han 

■ quedado concluidas todas las obras.

ESPAÑA.
..........  Pasagesen.Guipúzcoa de octubre.

Hoi h i entrado eñ este puerto la goleta Inglesa 
Juan Bent, de porte de i6z toneladas » armada de 
seis cañones, procedente del Cabo Francés, apre
sada por el corsario la Bagatela, de Burdeos» 
mandado por el teniente Latí ron. El cargamento 
de esta presa consiste en café. Trae nueve hombres 
de tripulación y dos prisioneros. ‘

Madrid 16 de noviembre.
Milán jo de octubre. S. M. ha expedido los (decretos siguientes £ '

S. A. el príncipe viró salió anoche del palacio Extractóte las minutas deda secretaría"de Es-
de Monza para ir á-visitar los departamentos del - fado. i . k • ¿
otro lado del Pó , y las costas inmediatas al em- En nuestro pafacin de Madrid i sj denovjem—
bocidero de este rio hasta! Trontor. ; bre de 1810.‘i• i ' • - .

El número de embarcaciones mercantes que ha Don Joséf Napoleón por. la gracia de Diosy
entrado en Veneciá en rodo el me» último ascíen- - por la constitución del estado » REI de las Espa
dé á 2'47-Los carga mensos que han traído con- ñas y de las Indias;
sisten en aceite» vinos» quesos, tabaco y otros -- - „Atendiendo á que el servicio-que haCWnrlar 
géneros y comestibles .» cordage , hierro » madera compañías de carabineros ’y tiradores de los regi-
de.~ construcción-*-artillería*- pólvora a plomo y mientos de infantería ligera es ignal en su mayor
otris moniciones navales.Todas estas embarcado— importancia y fatiga al qoe prestan las compañías
ttér Irnrhffdfly su rravesixshrhaber tenido contra- de*granaderos y tiradores de los cuerpos' de ínfan-
tiempo ninguno, ni encontrado. buques ■ de guerra.....- -Sería de línea, y qne estas última» tienen aTgóñau,-
ingleses. El número de aaves que en-dicho mes..... mentó-de prest respecto de las de fusileros ; visto
han salido de aquel puerto asciende 4 269 carga- el informe de puestto ministro'délaGuerra, hemos
das de granos, telas , papel » goma » acero »'¡bcfeñ-..... decretado ydecretamos lo que sigue?
so y varias drogas. En estos dos números too- están-...........articulo i. ,, Disfrutarán enr ío sucesivo los
comprehendidos 178 barcos grandes que van y......individuos de la» compañía's'de carabitrefor y tira-
vienen á todos los puntos de la costa de este rc¡---- dores de los regimientos de infantería irgerá el presé
00, donde hacen el Comercio y navegación deL.... que á continuación se expresad ..
cabotage. ............... . . . Sargento t

El ministro de lo Interior» en virtud dé las or~........... -■ Sargento 2. ........ ......I........ 1 rz' ;
denes que ha recibido de S. A. I.» ha escritoiá to» ■  ........ Tambor ■ »■***•••»* ■ * 80
dos los prefecto» del reino diferentes circulares*.i.........  Cabo 1.*  ............ ............. 95'
fin de que fomenten por todos los medios posibles..........  Cabo-a.° i....... 80
el cuttivo del algodón en los parage» del reino que----- -----------Carabinero y tirador.;:........ 68 18
crean mas á propósito para ette cultivo. 2......................, ART- rt. - Nuestro ministro de la Guerra- queda

Escriben de Vigevano que el 13 de ette mes..... encargado de la execocion dal presente decreto.ee
se abrirá allí ei teatro construido recientemente , y......-Firmadoze YO'EL REI. =¿Por S. M. el ministró
que se representará la pieza intitulada el príncipe---- secretario de Estado.=Firmado =MarianoLais de
de Tárenlo* Diez particulares de aquella:ciudad» Urquijo.”- ■

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios-y-por la-constitución del Estado, REI de tas España* y
de las Indias. -.......................

Visto el informe de nuestro ministro de la Goerra r hemos decretado y decretamos lo que sigue?.
,, Concedemos los premios de ventaja: sobre, el prest que gocen á ios individuos del regimiento de 

Castilla, primero de infaotería ligera, que se expresan á continuación.

A i. b el "í-
Clates.

i - í'i

Nombrer,
Premios*

De 6 reales.... De 9 reales..:.. De 90 reales.
* -.74 - * • - 1 J W *• * ’ • •
i : íiüJ : i ' fjósef Aodonegui............. «••«X
Carabineros......... J Josef l opez............................................... . ....1

-- - (.¿«hastian Rubio....................................... .
Sargento 2.0........ Francisco Moya...:.......;..... ..................... »-i,

1 f¡Antonio H »>o....................................
v JFrancisco Capiil
jt.............<j¡osefRodrjgaei ............. .............. . .......

J '■Juan Martínez.................. ........ .....v.
X
X



/ •
..u v. Premios.

tíases. / Hombres. De 6 reales..... De 9 reale...... De.90 reale*.

Sargentoa.*.....» Bruno Noguera........................  x
/•Josef Palacios...................     ....1

Soldador.............../Jostf Vicente.................................................. ................................................. .........
(.Vicente Mateo.................. .................... . .......... ........................x

Cabo 1.®..............  Nicolás Poyo.»...............    x
. Soldados..........v-ÍGeró^mo^ios....................£....................  ................................................. .............. 1

Tirador................  Francisco Sabjtér..................  x
Carak.0erO*.....-ípcd.o Atcbo..................................................................................... ..
I*...............ir“da...................................... .....................................

‘•Ramón Ganso....................  x
‘Sargento x.°....... . Francisco García.»...... ..........  1
Soldado................ fJosefMas .................. :..........................1 :

. ^Francisco Gimbernas....................................... x
Tirador................ FrAcisco Real.......     x

. .-r Nuéstro ministfo de la Goerraturda encargado de la execncion del presente decreto, s Firmados 
YO Si REI s Por S. M. el ministro secretario de£stado=Firmado= Mariano Luis de Urquijo.”

Josef Napoleón por la gracia de Dios, y por la constitncion del estado, REI de las Espadas y 
4eJtts Iodias. ...... ... .

Visto el informe denuestro ministro de la Guerra, hemos decretado y decretamor lo qne signe: 
articulo 1.' 'Concedemos los premios de ventaja sobre el prest qne gocen ¿los individuos del regi

miento de Castillat x.s de infantería ligera, qne ¿ continnacion se detallan. . ..
- Premios.

Clases. Nombres.. De 6 reates..... De 9.reales..... De 90 reales.

••••«•••«a* • *úa aaaaaaava»** aa *•#••• •••<<naaX'Carabinero.......... 'Francisco Herrero...........
Soldado............. . Vicente Ventora..».................. ................................................ ,..t

AÍVare*r.....-.....................».......»
Cab9 t.° de id.... Maonel Ramos.................................................. ..
Edem»....... . .^Ifisbcosio Seoea»»»»»..»..«....»í.......»». ...«x
Carabinero.».......  Miguel Revelteri.................................     1 . . -*t
Sargento a.®........ Mano el Pomares..................... ........... . ...sX-v. o ¿ /
Soldado».».,......... Joan Payo!........................................................X
Sargento¿1.%».» Bartolomé Peinado....................................  Ib : r ; , .
Sargentona. ....... Joan Agoilar Borla»...........««..•..»».»: ..•*(' ' 1 ^ ■ 1
Tambor.,..» ...... Francisco Prin»...... ............... ............ ..... .».S
Soldados......... ....íleá!°V''C'°t',

<-■ '■rrancuco Rival....* •••«»•••••»«» 1* i*»x
Sargento i.°»»... Josef González..... ...............í.v.............. ....I
Sargento *.0.......  Vicente Dnarte • #•••»•*•• afee* '■ ISSlS
Idem.»..».»»..... . Bernardino Santa María.......».»»»....;;.. »..X
... .    .-Carlos. Nfbreda • ■*••••••••••••«*•• ••oe«»«eev•*■•* •*•*&« •••• j i**p " • rvj Umll A ttlsX
Soldado................  Francisco Si vil............. .»..».»».......................1
Sargento 2.®........  Josef Calvo................... .................................... %

j .rIsi^1 ro Roiitero...........«.«.»«»....•»•».««•}•'....X • • -
(Manuel González...»................ .......... »»'. ....■ - i -A *.•».

Tiradores J Juao de IJámas.»»»•«•■.•»».••'»•«»»»..»«. «».x
- d-Fraocisco F*aurs¡...ú.............................. ,.*1 ^ • * -

I F rancisco Sa las.».......»». . «...v.á..4..»...... ...»sX ~ ^ ~ ■ -.; ^ 1 ¡ -11 ■
‘•Patricio Estercada. ........................................ .. »..X

art. 11. Estos indivídnos gozaránde Jos premios señalados cn cl articulo qne antecede desde el día 
•n que cumplido el término prefixado entraron ai goce de ellos. ' ’

art. tu. Nuestro ministro dé la Guerra queda -encargado de la execncion déf presente decreto. =x 
Firmado=YO EL REI. = Por S. M. el ministro, secretario de. Estados Firmados:Mariano Luis dn
Urqnijo.” ' /. .. ...................... .. . ....... '.— . •••••.ni ’ .--i - )

................ " En el de la Cruz, i las qiistro■ Jr medía de la tarde,
se cxecutará la comedia en tres actos titulada el-Ani
llo de Giges, primera parte*, cotí'todas sus decoracio
nes, transformaciones y vuelos, en la que cantará una 
aria la señora Alaría López; se, bailará él fandango, y 
se concluirá con un divsitidesainetc* titulado el Duen
de fingido.

SUPLEMENTO

T Z ATROS. . . ... ..
En el del Príncipe, á las-siete de la noches.je re

presentará por la compañía española la comedia .nueva 
en cinco actos , traducida, c^el-frances, titulada el Hi- 
pó^rirj. d<-l célebre Alolicr , y el fin ¿ó fiesta titulado 
Traga-balas. ....................... -


